


1 año de 

cotización

Asegurados y 

Pensionados

PRÉSTAMOS

PERSONALES



El monto máximo es el equivalente a 16 meses del sueldo base de cotización.

MONTO MÁXIMO 



TALÓN DE PAGO



PLAZO DE PAGO

Asegurados con MENOS de 10 años = 36 quincenas

Asegurados con MÁS de 10 años y Pensionados = 72 quincenas

Es posible renovar el 
préstamo, al cubrir el 50% 

de su monto total.

Al importe del nuevo préstamo se le descuenta

el saldo insoluto del préstamo a renovar.

*Tasa sujeta a autorización por parte del Consejo Directivo del ISSEG.



MONTO MÁXIMO POR NIVEL SALARIAL 

PLAZO MÁXIMO:

72 quincenas

(Pensionados y 

asegurados con 

MÁS de 10 años 

cotizados) 

MONTO MÁXIMO:

16 meses

(Pensionados y 

asegurados con 

MÁS de 15 años 

cotizados)



MONTOS PARA FUNCIONARIOS QUE INICIARON SU 

AFILIACIÓN EN EL SEXENIO ACTUAL

Nota: Montos máximos para asegurados con una antigüedad de 3 a 4 años.

PLAZO:

36 quincenas

(Asegurados con 

MENOS de 10 años 

cotizados)



¿CUÁNTO ME PUEDEN PRESTAR?

https://servicios.isseg.gob.mx/

Simulador.aspx

https://servicios.isseg.gob.mx/Simulador.aspx


SIMULADOR ISSEG



SIMULADOR ISSEG



SIMULADOR ISSEG



¿EL ISSEG OFRECE MEJORES TASAS QUE OTRAS 

INSTITUCIONES?

Fuente:

https://phpapps.condusef.gob.mx/condusef_personalnomina/comparativo.php?ordenar_por=2&idix=&personal_u

rl=&nomina_url=&proviene=captura&monto=85%2C225&plazo=12&periodicidad=quincenal&ingresos=28%2C81

3&a=2&personal_url=1&nomina_url=0



ISSEG Préstamo

personal
13% N/A 3,836.65 FES

(incluido en 

la tasa)*

No 

aplica

91,134.37

*Garantiza el pago del saldo de los préstamos en caso de muerte, invalidez total y permanente e

incapacidad total y permanente del asegurado o pensionado.



COMPARATIVA

Ahorro = $60,083

60%

Préstamo a 12 meses



vs 1 año vs $91,194
ISSEG



SI QUIERES CONOCER CUANTO 

ACABAS PAGANDO CON TU TARJETA 

DE CRÉDITO, INGRESA A:

https://phpapps.condusef.gob.m

x/condusef_pagomin/datos.php

https://servicios.isseg.gob.mx/Simulador.aspx


REQUISITOS

ORIGINAL y COPIA SIMPLE para cotejo de

SOLICITANTE y OBLIGADO SOLIDARIO (S):

1. Último talón de pago de la quincena inmediata anterior al

trámite en que pretenda realizar su préstamo.

2. Identificación oficial vigente.

3. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

4. Estado de cuenta bancario que contenga la CLABE (Clave

Bancaria Estandarizada).*

*Solo solicitante.



OBLIGADO SOLIDARIO

Menos de 10 años de cotización o que el

importe del préstamo solicitado exceda la

cantidad acumulada de cotizaciones.

Podrán ser obligado solidario los asegurados que tengan como mínimo un año

cotizado y que su sueldo base de cotización sea igual o superior al del

solicitante.

Los obligados solidarios solo pueden fungir como tales en un solo préstamo y

para volver a serlo, será necesario que se haya cubierto el total del préstamo.



1 año de 

cotización

y préstamos 

vigentes

CRÉDITOS

COMPLEMENTARIOS



CRÉDITO

COMPLEMENTARIO

Plazo máximo del crédito:

24 quincenas.

Garantía:

Obligado solidario y Cuotas.

Tasa de Interés:

16% anual, no incluye IVA.



No serán sujetos para el otorgamiento de créditos complementarios, los asegurados inscritos en plan de permanencia, los pensionistas y

aquellas personas que se encuentren cubriendo interinatos.

Plazo de 

amortización 

del crédito

Tiempo de 

cotización

MENOR A
30 años en varones

28 años en mujeres

+



DESCUENTO QUINCENAL MÁXIMO

20%
del salario base de cotización 

del asegurado



MONTO MÁXIMO POR NIVEL SALARIAL 



REQUISITOS

ORIGINAL y COPIA SIMPLE para cotejo de

SOLICITANTE y OBLIGADO SOLIDARIO (S):

1. Último talón de pago de la quincena inmediata anterior al

trámite en que pretenda realizar su préstamo.

2. Identificación oficial vigente.

3. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

SOLO para el SOLICITANTE:

4. Constancia expedida por la dependencia donde labora el solicitante en la que

se mencione que el interesado cuenta con un puesto de base.

5. Estado de cuenta bancario que contenga la CLABE (Clave Bancaria

Estandarizada).



¿En cuánto tiempo 

depositan los préstamos 

y créditos?

Máximo en 48 horas.



¿Hay consulta en el buró 

de crédito?

No. Únicamente se consulta 

que se cuente con el año de 

cotización y que no existan 

adeudos con el Instituto.



¿Cómo se realizará el pago 

de los préstamos y 

créditos?

Mientras te encuentres activo 

en el servicio público, los 

pagos de tu préstamo o 

crédito se realizan a través de 

descuentos vía nómina.



¿Puedo tener simultáneamente un 

préstamo personal y un crédito 

complementario?

Sí.



¿Dónde puedo realizar el trámite?

En las Oficinas Centrales del ISSEG, y en los Módulos de: Plaza 

Pozuelos en Guanajuato, Irapuato, León, Celaya, Salamanca, 

Acámbaro, Dolores Hidalgo, San Luis de la Paz y Moroleón.

¿Cuáles son los horarios de atención?

De lunes a viernes, de 8:30 am a 3:30 pm.

¿Cuánto tiempo dura el trámite?

15 minutos.

¿Cuál es el mecanismo para realizar el trámite?

Presencial a través de cita.

Agéndala en https://servicios.isseg.gob.mx/
(Alta disponibilidad de citas) 

o vía telefónica en el 4737351400, opción 4.

https://servicios.isseg.gob.mx/


1 año de 

cotización

y préstamos 

vigentes

CRÉDITOS

COMPLEMENTARIOS

1 año de 

cotización

Asegurados y 

Pensionistas

PRÉSTAMOS CON

GARANTÍA

HIPOTECARIA
Sobre bienes inmuebles



$3´000,000.00 

El 23 de julio de 2021, el Consejo 

Directivo aprobó el incremento al 

tope máximo del préstamo 

hipotecario hasta por tres millones 

de pesos 00/100 M.N.

MONTO 

MÁXIMO



El plazo máximo de amortización

será de hasta 20 años.

Se tendrá derecho al préstamo con garantía hipotecaria, siempre

y cuando:

Plazo de 

amortización 

del préstamo

Edad 

asegurado

MENOR O 

IGUAL A
75 años

+



Los asegurados y 

pensionados podrán 

ejercer préstamo con 

garantía hipotecaria 

y no será necesario 

cubrirlo en su 

totalidad para 

obtener otro 

subsecuente,         

si su capacidad de 

pago lo permite.

Tasas:

10%
Ordinaria

11%
subsecuente



1. Adquirir o construir casa 

habitación.

2. Adquirir terreno para 

construir casa habitación.

3. Construir casa habitación 

en terreno que ya se 

tiene.

4. Ampliar, remodelar o 

reparar la casa 

habitación.

5. Liberar de gravámenes la 

casa habitación del 

asegurado y pensionado.

6. Comprar terreno con 

construcción existente.

7. Obtener liquidez, 

otorgando en garantía un 

bien inmueble.



MONTO MÁXIMO POR NIVEL SALARIAL 



¿Dónde puedo consultar 

los requisitos?

Consulta los requisitos por 

modalidad en: 

https://isseg.gob.mx/presta

mos-con-garantia-

hipotecaria/

https://isseg.gob.mx/prestamos-con-garantia-hipotecaria/


¿Dónde puedo realizar 

el trámite?

En Oficinas Centrales, 

previa carga de 

documentos en línea.



¿Cómo inicio mi trámite?
Cargando tus documentos en: https://servicios.isseg.gob.mx/







¿En cuánto tiempo se

resuelve el trámite?
3 semanas a partir de la 

formalización del trámite 

en Oficinas Centrales.



EN RESUMEN

1. En comparación con otros esquemas de préstamos y

créditos, el ISSEG ofrece la tasa más baja del mercado.

2. La mejor forma de salir de las “trampas” de las tarjetas de

crédito es mediante un préstamo personal del ISSEG.

3. Los requisitos son mínimos, sin consulta en el buró de

crédito, a través de un mecanismo fácil y rápido.

4. Al tramitar estos préstamos y créditos con el Instituto, se

contribuye al fortalecimiento del fondo de pensiones, del que

algún día seremos beneficiarios.



Para más información sobre préstamos 

personales y créditos complementarios, 

escribe a:

prestamo@isseg.gob.mx

Para información sobre préstamos con 

garantía hipotecaria, escribe a:

garantiahipotecaria@isseg.gob.mx

O visita:

https://isseg.gob.mx/

mailto:pr%C3%A9stamo@isseg.Gob.mx
mailto:garantiahipotecaria@isseg.gob.mx
https://isseg.gob.mx/

